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27. Si se produjeran en lo sur;esivo cambios oficiales en los
planes de estudi.o de las respectivas Fa,cuItades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza, en ~speclal de lo~ Departame~tos

universitarios, los Profesores desl~nad?S pod~an ser adscnt~s
por el Ministerio de Educación y CIenCia, medIante ~:n'den mot~.
vada, al desempeño de la disciplina que haya Vf)f:ldo ~ sustI~
tuir o a desarrollar la que tenian dentro de su Umvers¡dad,

Madrid, 22 de enero de 1974.-EI Director general de Uni
versidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 30 de enero de 1974 por la qtle ,~2

declara desierta la cátedra. del grupo X di? la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos de Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición convocada por
Orden de 21 de junio de 1972 ( ..Boletín Oficial del Estado» del 29
de agosto) para cubrir la catedra del grupo X .Construcción n~.

vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agróno
mos de Valencia;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglac
mentaMos.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el expediento de ]0 opo~

sición Y. en su virtud, la propuesta formulada por el Tribunal,
declarándose desierta la referida cátedra del grupo X ..Construc
ción II.. de la Escuela 'úknica Superior de Ingenieros Agróno
mos de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efoctos.
Dios guarde a. V. 1. muchos aftoso
Madrid, 30 de enero de 1974.-P. D .• el Director general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Inw,<;iigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se convoca concurso de traslados para
cubrir vacantes en Escuelas de Educación Es
pecial.

De conformidad con 10 prevenido en los artículos 3-,0 Y 4_~ del
Decreto de 23 de septiembre de 1965 (."Boletín Oficial del Es
tado~ del 16 de octubre). 'y artículo 8.r.> del Decreto de 18 de
octubre de 1957 ( ..Boletin Oncial del Estado.. del 31l, y con el fin
de proveer las Escuelas de Educación Especial creadas en régi
men ordinario de provisión, vacantes cnla actuaHdad,

Esta Dirección General de Person'il ha djspuéstO:

l. Convocatoria

1. Se convoca concurso espedal de traslades para proveer
en propiedad las vacantes de Escuda" de. Educ;:¡c!ón Especial
en régimen ordinario que corresponden a este medio, así como
las de la provincia de Navarra, producidas hasta el dia 1 del
actual.

2. El concurso constará de dos turnos; al Consortes y bl
Voluntario,

En la distribuciÓn de las vacantes para estos turnos se
tendrán en cuenta las normas contenidas en el nrtic\.¡)o 10 del
Decreto de lB de octubre de 1957.

/l. Normas generales

3. Podrán tomar parte en este concurso quit~ne.'; dentw del
plazo de solicitud y perteneciendo al Cuerpo del Magisterio Na
cional Primario. se hallen en posesión del titulo de diplomado
o Profesor de Pedagogía Terapéutica, o de la especialidad co
rrespondiente. sordcmudos, técnicas de audición y lenguaje. con
forme exigen al efecto los artículos 3<> y 4.'" del DEcreto de 23 de
septiembre de 1965 ("Boletín Oficial del Estado~ de 15 de oc
tubre) .

4, No podrán solicitar en ninguno de estos turnos los Mae3
tros que se hallen cumpliendo sanción, o suj€tos ü expediente
gubernatjvo.

Todas las re:=;tuntes condiciones que se exigen en e;:;ta con
vocatoria y los méritos que alegu€n los concursant.es han do
tenerse cumplidos el 1 del actual mes.

5, En este concurso será de aplicación lo díspusto en la
Ley de 18 de diciembre do 1950 para los condecorados con la
Cruz Laureada de San Fernando o Medalla Militar, ambas
individuales.

6. Los concur:=;antes que sean eclesiásticos debenin acom
paüar a su petición. conforme requiere el artículo 14 del Con
cordato con la Santa Sede, el "Nihil Ob:dat; de su propio Or
dinario y de el del lugar a que pertenezca el nuevo de5t!no.

7. Para solicitar en el concurso no será obstaculo la perma
nencia on el Ejército por prestar servicios a éste el reemplazo
a que pertenezca el intresado. el tieml'o de servicios en filas
se considerará como prestado en la escuela que desempeñaba en
propiedad al ser incorporado al Ejército.

B. De conformidad con 10 prevenido en el artículo 69 del Es
tatuto del Magisterio, los destinos del concurso son irrenun-

dables, excepto en el caso determinado en el número 15 de esta
convocatoria, e implicará la obligatoriedad de posesionarse. y
servir en las escuelas para las que resulten nombrados los lll+
teresados.

111. Turno de COllsortes

9. Por d turno de consorte podrán obtener destino los Maes
tros que. reuniendo las condiciones especificas para participar
en esl2 concurso, estén además comprendidos en el artícu~

lo 73 del Estatuto del Magisterio, reformado por el Decreto
de 28 Cd marzo de 1952.

10, El orden de preferencia y las condiciones para obtener
plaza por este turno serán las señaladas en los articulas L° y
2," del Decreto de 18 de octubre de 1957. Los Maestros que
solíciten por este turno pueden concursar además por el volun
tario. en las condiciones señaladas en el artículo 76 del Estatuto
del Magisterio.

11. De conformidad con lo prevenido en la Orden de 30 de
enero de 1958 ( ..Boletín Oficial del Estado» del 22 de febrero),
no podrán concurrir por el turno de consortes quienes ya sirvan
en propiedad en la misma localidad en -que ejerza su cónyuge,
aun cuando la escuela fuese de las relacionadas en el artícu
lo 87 del Estatuto dél Magisterio.

12. Las vacantes del turno de consortes que no se cubran en
el mismo pasarán al voluntario, pudiéndose solicitar en éstlj las
anunciadas en aquél.

IV. Turno voluntario

13. Podrún tomar parte en este concurso por el turno volun
tario, los ~1aestros Nacionales en· activo. y los excedentes que
en el 1 del corriente mes hayan cumplido el minimo de exce
dencia, y se enCUt"ntren en posesión del título de Profesor o
Dipiomado en ,Pedagogía Terapéutica O de la especialidad co·
nespondiente. corr'Cl ~·o señala en el numero 3 de esta convo
catoria, o en la fcc-h3 de public~ción de las vacantes de este
concurso t.uviesen derecho a su expedición. abonando los dere
chos corrí:spondier;tes que. en su día deberá justificar ha rea
lintcio.

Quienes se encuentren con destine en propiedad definitiva en
escuela de esta €Efiecialidad, obtenido bien por COllcurso o en
Patronato deberá contar en 1 de septiembre próximo con dos
años de servicios como minimo para poder participar en el pre
wnte, no sién.dole exigida tal condición a quienes, en posesión
de la cDrrespondiente titulación soliciten desde escuela de ré
gimen ordInario.

14. Para la adjudicación de vacuntes por el turno voluntario
se fltE-ndcrá, 12l] primer lugar. a quienes cuenten con mayor
tiempo de SErvicios definitivos en Escuelas de Educación Es
pecial, Y. a falta de aspirantes con tal condición. a quienes
reúnan mayor tiempo de servicios. provisionales en esta clase
de escuelas. fjou!jDJúdo con aquellos peticionarios que reunan
mayor puntun.ción derivada del tetal a que ascienda la suma
de los apartados al y b} que establece el artículo 71 del Est~

tuto del Mag-i:3terio. Los empates se decidirán por la mayor antI·
güedad en la promoción y dentro de ésta el número obtenido
en la misma_

A estos efectos no se computará ningún otro tipo de puntua
dón complementarla, ya fuese derivada de servir escuelas ru+
rales alfabetiz.ación. etc.. o por actividades del artículo 45 de
la L;y de Educación Primaria, salvo que se hubiesen obtenido
en E:,cuela~ de Educación EspedaL

Las Maestras pueden solicitar vacantes de las- anunciadas
para r-.:faestros, si bien sólo podrán sedes adíudicadas en caso de
no existir peticionarios varones para las mismas.

V. Petición condicional para consortes

15. P¡1dl'án concursar por el turno 'Voluntario, en su grupo
primero, les Maestros consortes que, aun estando reunidos en. Ja
misma loealidad, deseen cambiar su destino. Esta condiclOn
de consorte deberán hacerla constar en sus peticiones, ya que
de no coincidir en la misma localidad o ténnino municipal con
su otro cónyuge, quedan uutorizado? para renunciar los de5ti~o.5

qU'~ les corn.;:~p{)ndan" En estHS peüeones sólo se podrán sollcl
tal' escuelas sHuadas en idénticas localidades, relaciouándoias
con el mismo orden de preferencia y harán. constar en sus
~;nlí'."itudps, con toda claridad, el nombre y apdlldos del Maestro
ccnsorie. tos M.::lestros que hubiesénconcursado y se consideren
con d':'rf'cho a e.sldS plazas relltmciadas por habedas incluído .en
:=;u peticíún, lus solicitClrán en nueva instancia dentro de los dIeZ
uw~, slsuienlcs a la publicaci6n de uquella renuncia.

VE. Petición «sin cUJ1sumir plaza~

lB Los Maostros que soliciten desde escuela de régjuien de
Patr~nato, y la" 11aestras que lo hagan desde la situación ~e
CX( ec ~nCja especial por casadas, obtenida antes de la entnwa
en vigor de la Ley articulada de Funcíonarios Civiles del Estado,
al umparo de los preceptos del Estatuto del Magistrio. y ~o

deseen consumir la plaza que obtengan en el concurso, deberan
hHcerlQ constar de forma de~t.acada en sus ínstancias. a cuyo
efect.o d impreso de solícitud deherá cruzarse con doble r~ya en
rojo del ángulo superior izquierdo al inferior derecho C~mslgnan~

do en el espacio intermedio la expresión ..sín consumIr plaza....
a fin de que la vacante asignada, al no consumirla, pueda ser
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Ninguno.

escalaLnada de CnrpinLEi'o del Museo Español de Arte Contem
porár:eo de tv~a:ir:a

Esta D:re-::.cién General de 'Perscmal ha acordado elevar a
ddinjti\a la lista pn:.visicnal de aspiranU:s admitidos y ex
duídos.

Lo que digo a V. S pam su conocimiento y demás efectos.
Dio5 guarde a V. S
Madrid, 9 de fei)r!TO de 1974.--EI Dírector general, Antonio

Je Juu.n.

Sr, Subdireclor gCII\'nd de personaL

adjudicada al concurSRnte que inmediatamente después corres-
ponda. .

Caso de coincidir -varios aspirantes solicitando una misma
localidad csin Consumir plaza.. cada escuela anunciada en la
misma localidad, sólo puede ser adjudicada con tal canicter una
sola vez, al concursante de mejor derecho, pasándose seguida
mente a asignarla al de mayor puntuación de quienes la soli
citen para consumirla.

Vil. Plazo de pt?ticiones

17. El plazo de peticiones para los dos turnos seri\ el
du 15 dia.s naturales a partir del siguiente al en que se publique
la relación de vacantes en el .Boletín Oficia! del Ministerio".

Para las provincias de Las Palmas de Gran Canaria y Santa
Cruz de Tenerife, el plazo de solicitudes comenzará al dia. si
guiente a la fecha en que se haya recibido en otras capitales
el conespondiente .. Boletín Oflciah. Podrán remitirse las pe
ticiones del concurso a las respccti\'as Delegaciones Provinciales
de Educación y Ciencia por cualquierh d" loS" procedimientos
~ei'!alados en el artículo 66 de la Ley de Proct"dimiento Admi
nislrntivo, siempre que se haga dentro del plazo que se sei'íala.

Don
Don
Don
Don

A.'imi!idos

Juan José Pércz Heres (D, N, 1. númc'ro 744.690).
Eleute:io Arag::nés Merino m. N. L número 185A35J.
Vicente Huerta Insúa (D, N. 1. número 51.955.411J.
Benito Segovia Esteban (D. N.!. numero 6.413.9091.

ExclUidos

v/u. instancias).! documentación

18, Las instancias de pet¡ción, iguales al modelo utílí¿ado en
d concurso genera! de tra-'liados, se presentaran en la forma
f;eüaiada en el epigrafe XV, numero ::JO de la convocatoria de
aquél ("Boletín Oficial del Estado:> de 8 de noviembre de 1973),
acompañándose hoja de servicios certificada y copia compulsada
del título o diploma de Profesor Esp~cíalizado en Pedagogía
Terapéutica o de la correspondiente especialidad, o certificado
de haber abonado los derechos Dara su expedición.

]9. Quienes participen por d tl¡rno de consortes acompa
t'ianln además, los documentos que €xigl;! el número 9 del epi
grafe III de dicha convocatoria del concurso general de tras
lados,

IX. Tramitación

20. En este concurso "se s€',suirún los trámites y plazos seña
lados en los números 32 al 25 del epigrafe XVI de la convoca
toria del concurso general de traslados.

X. Publicación de vacantes y ad/udicadól1 de desUnos

2L Por esta Dirección General se resolverán cuantas dudas
se susciten en el cumplimiento de lo que en la presente ccnvoca.
toria se dispone; se ordenará la publicación de vacantes a
proveer en este concurso, se realizará la adjudicación proViSlO
llal de destinos concediéndose quiaca dias para recla.maciones,
y por ultimo se elevaran a definitivas dichas adjudicaciones.

Xl Características de los destinos en Escuelas de Educación
Especial

22. De conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del
artículo 4." del Decreto de 23 de septiembre de 1$65 (,,-Boletin
Oficial del Estado,. de 16 de octubre), los nombramientos que se
efectúen como cori5ccuencia de este concurso, tendn!m carácter
temporal por el plazo de dos cursos eS(,Állares, durante los cuales
se les reservara a los Maestros nombrados su eocuela de origen
de régimen ordinario, si la tuvieran en propiedad defInitiva.
Para quienes obtengan e51.')5 destinos con serviciasen propiedad
definitiva en escuelas de la especialidad, %te nombramiento
será asimismo definitivo.

Dentro del segundo curso habrá de llevarse a cabo la confir
mación definitiva o baja de los Maestros afectados, siguiendo
al efecto las instrucciones de la Orden ministerial de 9 de
diciembre de 1973 (.Boletín Oficial del Estado,. de 10 de enero
de 1973), .

Estos Maestros quedarán sujetos a cuanto disponon los apar
tados e) y d) d~l citado artículo 4." del Decreto do 23 de sep
tiembre de 1965.

Lo digo a VV, SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV, SS. muchos años,
Madrid, 30 de enero de 1974.-El Director general, Antonio

de Juan,

Sres. Subdirector general de Personal y Delegados pnJVinciülcs
del Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General do Perso
nal por la que se eleva a definUiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos a la oposición, con·
vocada por Resolución de 29 de septiembre de 1973,
para cubrir una plaza de Carpintero en el Museo
Español de Arte Contemporáneo de Madrki.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 12 de la Reso
lución de e&ta Dirección General de fecha 29 de septiembre
de 1973 .(<<Boletín Oficial del Estado,. del 24 de octubre) por la
quo se convocaron pruebas selectivas para cubrir una plaza no

Hb~SOLUC10N de la Dirección General de Personal
por la aue se eleva a definitiva la lista provisional
de asoirantes adrr¡,itl:dos. a la o;oosición convocada
por ResciuciOI1. de 29 de septiembre de 1fT/3 para
cubrir una oiazo de Fotógrafo del Museo Arqueo~

lógico Naci-C'nal.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 12 de la Reso
lución de esta Dlreccrón GenHal de ·fecha 29 de septiembre
de 1973 l~Boletin Ofidal del E5tado~ del 24 de octubre) por la.
que se convocaren pruebas selectivas para cubrir una plaza no
c:scalafonada de Fotógrafo del Museo Arqueológico Nacional,

Esta Dirección General de Personal ha acordado elevar a
jéinitjva In lista proviSional d~" aspirantes admitidos y ex·
cluidos.

AdmitLrlo...,

Don Abelardo Argl.ledas Villarroyu. (D. N. L número 182.821>,
Don Santiago Vic() Muüoz (D. N. L número 1.583.837),
Don Fernando RI,iz Valürlno Rodríguez de la Encina fdocu

n, "''1to nacional de identidad numero 99.378l.
Don Juan Jinil:'nez Salmerón (D. N. I: nÚJ'nero 5.413).

Excluídos
Ninguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 9 de febrero de 1974.-El Director general, Antonio

de Juan.

Sr. Subdirector genpl'al de Personal.

J?ESOI"UCION de W. Direccion Cuneral de Univer
sid!.lrlcs e Investigación por la que se declara de
si.erto el concurso de tras-Iado del grllpo XVII de la
EsctI:3ia Ticníca Superior de ingenieros de Minas
de Madrid.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunc~ado
por Resolución de 26 de septiembre de 1973 (.. Boletín Oficial
del Estado:> de 26 de octubre) para cubrir la cátedra del grupo
XVII «EstraUgrafía y Paleontologia,. de la. Escuela Técnica Su·
perior do Ingenieros de Minas de Madrid,.

Esta Dircc::ión General ha resuelto declararle desierto,
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios fi!l:urde a V. S.

'Madrid, 28 de enero de 19?4.-El Director general, Felipe
Lucena Conde.

Sr. Jefe de la Succión de Catedráticos y Agregados de Uni~
versidud.

RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por
la que se convocan pruebas resiringidas para CU~

brir seis vlazas vQ.cantes en las plantillas de dicho
Organism·o.

Vacantes seis plazas de Administrativos en la plantilla da
la Uni.ver"icl2<d ~le Sevilla del Ministerio de Educación y Ciencia,
de conformiJfld con 10 previsto en la Ley sobre Régim~~ Jurí
dico de las Entidades Estata1f:s Autónomas de 26 de diCIembre
de 1953, y una vez cumplidos los tní.mites que señala la disp~
siclón transitoría primera- y previa aprobación por la PreSI
dencia del Gobierno según determina el artículo 6.°, 2, dl,
del Estatuto de Persorib.l al ServiclD de Jos Organismos Autó
nomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se
resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes


